
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)1  

 
Expediente 005 2019-00209 00 

 

Agréguese al expediente la Escritura Pública n.° 689 de 25 de febrero de 2021, de 

la Notaría 68 del Círculo de Bogotá (archivo 51), con la que se acreditó que Jeimy 

Isabel Ruíz Segura es la apoderada general de Adriana Milena Sierra Durán; y, por 

ello, se ACEPTA la cesión de derechos litigiosos que, en favor de esta última, obra 

como archivo 48.  

 

Ahora bien, previo a resolver si los cesionarios sustituyen o no a la parte accionante 

(inciso tercero, artículo 68 del C.G.P.), deberá darse cumplimiento a lo decidido en 

auto aparte sobre el enteramiento de los emplazados; esto, en aras de garantizar 

los derechos de defensa y contradicción del extremo pasivo.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

Lpds 

 
1 Estado Electrónico de 23 de junio de 2023.  
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